
Criterios para la integración y presentación del

Informe Financiero Semestral

del ejercicio fiscal 2026
aplicables a los Órganos Autónomos y Entidades Paraestatales y 

Paramunicipales del Estado de Guerrero

CURSO DE CAPACITACIÓN:

Mayo 2026



Criterios para la integración y presentación del Informe 

Financiero Semestral del ejercicio fiscal 2026.

• Objetivo

• Presentar el contenido de los Criterios para la integración y presentación del

Informe Financiero Semestral del ejercicio fiscal 2026.

• Promover el adecuado cumplimiento del marco normativo para que los entes

fiscalizables, entreguen en tiempo y forma el Informe Financiero Semestral

del ejercicio fiscal 2026, a través de una plataforma informática.



• Marco normativo

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ley General de Contabilidad Gubernamental

Documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable

Ley General de Responsabilidades Administrativas

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Ley Número 468 de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Guerrero

Otras



• Plazo 

Artículo 15 LFSyRC

El IFS forma parte de la Cuenta Pública y deberá presentarse

en tiempo y forma a la Auditoría Superior del Estado de

Guerrero en la segunda quincena del mes de agosto del

ejercicio fiscal que se informe.



¿Cuándo se presenta?

Agosto 2026
Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado

1

2 3 4 5 6 7 8

9 10 11 12 13 14 15

16 17 18 19 20 21 22

23 24 25 26 27 28 29

30 31



Falta de presentación del 
Informe Financiero dentro 

del término 

Fincamiento de 
responsabilidades:

-Administrativas

-Penales

Artículo 15 LFSyRC



• Artículo 10 de la Ley 468 de FSyRC

La ASE podrá imponer multas 

De 600 a 2000 veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización.

UMA= 117.31

600*117.31 = $70,386.00

2000*117.31= $234,620.00



https://www.auditoriaguerrero.gob.mx/



Informe Financiero Semestral:

Informe de Avance de Gestión Financiera, que rinden los entes públicos
en el ámbito de sus competencias, sobre los avances físicos y
financieros de los programas estatales y municipales aprobados para
el análisis correspondiente del Congreso.

• Concepto

Art. 4, Fracción XIX, Ley 468 FSyRC



Informe Financiero Semestral
Artículo 14 Ley 468 FSyRC

• El Informe Financiero Semestral
comprenderá el periodo de enero
a junio del ejercicio fiscal que se
informe.



Ingresa: El IFS deberá Presentarse a través del 



¿Cómo tener acceso al sistema?

Mismo Titular    Solicitar activación

(mediante oficio)

Cambio de Titular Presentarse en la ASE 

*INE / Pasaporte

Cédula profesional

*Nombramiento  

*Correo electrónico



¿Cuál es mi 

contraseña?





El usuario podrá acceder 

desde cualquier equipo de 

cómputo con internet y dar 

inicio a la carga de la 

información

IFS 2026



Acuse 
preventivo

Validación 
de la 

información

Acuse 
definitivo de 
presentación

Acuse de 
rechazo

Carga de 
información





Anexo 1

Relación de información y formato de archivos a incluir en el Informe Financiero Semestral del ejercicio fiscal 2026.

Estructura de integración de la información

Núm. Concepto Clave del formato
Nombre del archivo 

electrónico

Formato del archivo

Formato editable Firmado y digitalizado

4.1. Información 

General

4.1.1.
Oficio de presentación del Informe Financiero Semestral, debidamente

firmado y sellado.
IG-1 4.1.1. IG PDF

4.1.2. Relación de bienes que componen su patrimonio. IG-2 4.1.2. IG Excel PDF

4.1.3.

Presupuestos autorizados de Ingresos y de Egresos a nivel de partida

específica del gasto, y en su caso, las modificaciones que se hayan

realizado durante el periodo que se informa, conforme a lo establecido en

la legislación local aplicable, en la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, a las normas que emita el Consejo Nacional de

Armonización Contable (CONAC) y a la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios, anexando además:

Formato libre 4.1.3. IG Excel PDF

4.1.3.1.

Actas de sesiones de su Órgano de Gobierno, en las que se autorizan los

Presupuestos de Ingresos y Egresos al inicio del ejercicio, deberán

presentarse con sus respectivos anexos, especificando los rubros y

montos autorizados.

Formato libre 4.1.3.1. IG PDF

4.2. Información 

Contable

4.2.1. Estado de Actividades. IC-1 4.2.1. IC Excel PDF

4.2.2. Estado de Situación Financiera. IC-2 4.2.2. IC Excel PDF

4.2.3. Estado de Variación en la Hacienda Pública. IC-3 4.2.3. IC Excel PDF

4.2.4. Estado de Cambios en la Situación Financiera. IC-4 4.2.4. IC Excel PDF



Documento Funcionarios que deben firmar

Formatos de información:

o General

o Contable

o Presupuestaria

o Programática

o De obra pública

o Evaluación del desempeño

 Titular del Ente

 Director de Administración y Finanzas o 

equivalente

 Titular del Órgano Interno de Control.

Consideraciones en la presentación 
La información y formatos en          nombre, cargo, firma, sello, y en su caso rúbricas (LEGIBLES)



Consideraciones en la presentación 

La información que se presente en deberá mantener fórmulas en operaciones aritméticas.

Los archivos deberán nombrarse atendiendo lo señalado en el Anexo 1

Los Estados Financieros y sus notas deberán incluir la leyenda “Bajo protesta de decir verdad

declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son

responsabilidad del emisor”.

La información debe corresponder al periodo del 1 de enero al 30 de junio de 2026.

3.3.12. Si consideran que la entrega de determinada información, NO APLICA incluir ESCRITO

que contenga: nombre, cargo, firma y sello de los servidores públicos responsables de su

integración en el cual se expongan las razones que sustenten la causa por la que no les aplica.



Documentos e información que deben integrarse al 
Informe Financiero

4.1. Información General



4.1. Información General
4.1.1. Oficio de presentación del Informe Financiero Semestral, debidamente firmado y sellado, conforme al 
formato IG-1.

4.1.2. Relación de bienes que componen su patrimonio, conforme al formato CONAC.

4.1.3. Presupuestos autorizados de Ingresos y de Egresos a nivel de partida específica del gasto, y en su 
caso, las modificaciones que se hayan realizado durante el periodo que se informa.

4.1.3.1. Actas de sesiones de su Órgano de Gobierno, en las que se autorizan los Presupuestos de Ingresos y 
Egresos al inicio del ejercicio fiscal del periodo que se informa, deberán presentarse con sus respectivos 
anexos, especificando los rubros y montos autorizados. 



Acta de sesión de su Órgano de Gobierno

Ley núm. 690 Entidades
Paraestatales

Art. 17

Ley de Aguas 574
Art. 50



¿Cuándo se envía a SEFINA?

Fecha límite Normativa Artículo ¿Quiénes?

Presentación del
Anteproyecto de
Presupuesto de Egresos

15 de agosto de 
cada ejercicio

Ley Núm. 454 
de Presupuesto 

y Disciplina 
Fiscal del 
Estado de 
Guerrero

44
Dependencias
y Entidades

Presentación del
Anteproyecto definitivo

30 de septiembre de 
cada año

45

47 Autónomos



Estado de Actividades, formato CONAC.

Estado de Situación Financiera, formato CONAC.

Estado de Variación en la Hacienda Pública, formato CONAC.

Estado de Cambios en la Situación Financiera, formato CONAC. 

Estado de Flujos de Efectivo, formato CONAC.

Estado Analítico del Activo, formato CONAC. 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, formato CONAC.

Bajo protesta de decir
verdad declaramos
que los Estados
Financieros y sus
notas, son
razonablemente
correctos y son
responsabilidad del
emisor

4.2. Información Contable



4.2.8. Notas a los Estados Financieros, formatos CONAC

Explicaciones que amplían el origen y significado de los datos y cifras que se

presentan en los Estados Financieros, proporcionando información acerca del ente

público, sus transacciones y otros eventos que lo han afectado o podrían afectar

económicamente, las cuales son parte integrante de los mismos.





4.2.9. Formato del ejercicio y destino del gasto federalizado y reintegros, formato CONAC

Formato del ejercicio y destino de gasto federalizado y reintegros
Al período (trimestral o anual)

Programa o Fondo Destino de los Recursos Ejercicio Reintegro

DEVENGADO PAGADO



Nat. Cuenta Nombre de la cuenta DEUDOR ACREEDOR DEUDOR ACREEDOR DEUDOR ACREEDOR

D 8000 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS $0.00 $0.00 $0.00

D 8100 LEY DE INGRESOS $0.00 $0.00 $0.00

D 8110 LEY DE INGRESOS ESTIMADA $0.00 $0.00 $0.00

D 8110-73 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros$0.00 $0.00 $0.00

D 8110-73-01 Consultas $0.00 $0.00 $0.00

D 8110-73-04 Cirugia Laser $0.00 $0.00 $0.00

D 8110-73-05 Cirugia $0.00 $0.00 $0.00

D 8110-73-06 Optometria $0.00 $0.00 $0.00

D 8110-73-08 Estudios de diagnostico $0.00 $0.00 $0.00

D 8110-73-09 Trasplantes de Cornea $0.00 $0.00 $0.00

D 8110-73-12 Otros Ingresos $0.00 $0.00 $0.00

D 8110-73-12-02 Comisiones Terminal Punto de Venta $0.00 $0.00 $0.00

D 8110-93 Subsidios y Subvenciones $0.00 $0.00 $0.00

D 8110-93-1 SUBS Y APORT DEL GOBIERNO DEL EDO. $0.00 $0.00 $0.00

D 8110-93-1-1 SERVICIOS PERSONALES $0.00 $0.00 $0.00

D 8110-93-1-1-01 Sueldos $0.00 $0.00 $0.00

D 8110-93-1-1-03 Prima Vacacional y Dominical $0.00 $0.00 $0.00

Cuentas con saldo y/o movimientos por Periodo. (De la cuenta: 1000 a la 9999)

Nombre del Ente

Del 01/ene./2026 Al 30/jun./2026

SALDO ANTERIOR MOVIMIENTOS SALDO ACTUAL

Balanza de Comprobación LOGO DEL ENTE

4.2.10. Balanza de comprobación hasta su último nivel de 
desagregación

 Consolidada

 Por fuente de 

financiamiento



4.3. Información presupuestaria



Estado Analítico de Ingresos, del que se derive la presentación en su
clasificación económica por rubro de ingresos y por fuente de
financiamiento.

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables.

Comparativo de ingresos recaudados a nivel de detalle contra el
presupuesto de ingresos modificado y análisis de las principales
variaciones. IP-1

INGRESOS



Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, de acuerdo
a su Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto).

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos de 
acuerdo a su Clasificación Económica (Por Tipo de Gasto).

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos de acuerdo
a su Clasificación Administrativa.

EGRESOS



Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos de
acuerdo a su Clasificación Funcional (Finalidad y Función).

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos 
Contables.

Cédula de modificaciones presupuestales a nivel de partida
específica del gasto, del periodo que se informa, con su documento
en que se autoricen. IP-2

EGRESOS



4.3.9. Cédula de modificaciones presupuestales a nivel de partida específica del gasto del

periodo que se informa, con su respectivo documento de autorización (Acta del Órgano 
de Gobierno), formato IP-2



4.4. Información Programática

4.4.1. Gasto por Categoría Programática, formato IPG-1.



4.5. Información de Disciplina Financiera



Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios

Objeto:

Establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera

que regirán a las Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus

respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de sus finanzas

públicas.

Sujetos obligados:

Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos.

Administrarán sus recursos con base en los principios de legalidad,

honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad,

transparencia, control y rendición de cuentas.



Art. 4 LDF:

El Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la

LGCG, emitirá las normas contables necesarias para asegurar su

congruencia con la LDF, incluyendo los criterios a seguir para la

elaboración y presentación homogénea de la información financiera

referida en la misma.

CONAC aprobó:

Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la

información financiera y de los formatos a que hace referencia la LDF

de las Entidades Federativas y los Municipios.



Información de Disciplina Financiera

4.5.1. Estado de Situación Financiera Detallado – LDF.

4.5.2. Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos – LDF.

4.5.3. Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos – LDF.

4.5.4. Balance Presupuestario – LDF.

4.5.5. Estado Analítico de Ingresos Detallado – LDF.

4.5.6. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF,

conforme a lo siguiente:

a) Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto.

b) Clasificación Administrativa.

c) Clasificación Funcional (Finalidad y Función.

d) Clasificación de Servicios Personales por Categoría.



Los formatos correspondientes a la información de Disciplina 
Financiera se deberán presentar de acuerdo a los “Criterios 
para la elaboración y presentación homogénea de la 
información financiera y de los formatos a que hace referencia 
la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los 
Municipios”.

Formatos Disciplina Financiera





G R A C I A S


